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I. INTRODUCCIÓN

El presente documento tiene como objeto la identificación en el seno de Rebiun como organización de aquellas áreas o aspectos susceptibles de cambio o desarrollo específico, su análisis y la propuesta de una serie de objetivos operativos a desarrollar al efecto, durante los próximos cuatro años, que permitan una mejor consecución de sus objetivos.

La simple mirada atrás a la relativamente corta vida de la organización, deja de manifiesto los profundos cambios y realizaciones, fundamentalmente positivas, que se han llevado a cabo en Rebiun desde su fundación en 1983 y su aportación al mejor desarrollo de nuestras bibliotecas universitarias. La consolidación de Rebiun tras su fusión con CODIBUCE en 1996 y su posterior incorporación a CRUE, como sectorial, le ha dado una visibilidad  y trascendencia dentro de las Universidades hasta ahora desconocida .Su actividad, canalizada ahora a través de sus planes estratégicos, sus instrumentos de trabajo cooperativos -como el catálogo colectivo o en el terreno del préstamo interbibliotecario-, y su impacto en el trabajo diario, a través de recomendaciones, directrices y actividades de formación y difusión la han convertido en auténtico punto de referencia para todas las bibliotecas universitarias españolas. Aunque el objetivo de este informe no es hacer una memoria de sus actividades y logros, no podemos olvidar su papel en la contratación del Web of knowledge fruto de su proyecto Car o  el cambio en la definición y función de las bibliotecas o  la utilidad de sus  estadísticas. Tampoco podemos olvidar que estos logros son fruto de la cooperación y participación desinteresada de sus componentes

 La reciente incorporación de una profesional al frente de la Secretaría Técnica de la organización, el establecimiento de una oficina permanente en la sede de la CRUE y la dotación de un presupuesto para sus actividades da a Rebiun de una capacidad operativa hasta ahora impensable 

No es la primera vez que Rebiun se plantea la problemática de su propia organización con el ánimo de fortalecer su estructura, mejorar la participación de sus miembros y dotarla de una mayor operatividad y en este punto se avanzó bastante con el primer Plan Estratégico. Sin embargo  quedan muchos aspectos susceptibles de mejora pero no tratamos de  plantear cambios substanciales que obliguen a repensar las estructuras o a "refundar" la organización, ni tampoco la aplicación mimética de modelos que, aunque hayan resultado exitosos en otros contextos, no tienen que ser necesariamente la única o la óptima evolución  posible de Rebiun en la realidad institucional, política y geográfica en la que nos movemos. Se trataría más bien de apuntalar la estructura existente, cubrir carencias y aclarar las posibles ambigüedades que puedan existir en la redacción de las normas y reglamentos por los que Rebiun se rige. 

Como producto final tras la realización de las correspondientes acciones de mejora, se obtendría un "Manual de organización" de Rebiun, que recopilaría tanto los textos normativos de la organización como otros de carácter interno, que servirían de ayuda a sus miembros para articular mejor su participación y desarrollar las funciones de la organización.

II. ANÁLISIS

Tres áreas o aspectos principales se han identificado como áreas de discusión a partir de los que estructurar el informe: los relativos a la estructura organizativa, los referentes al desarrollo de procedimientos y los relacionados con las actividades propias de la organización. 

A) La estructura organizativa
Este punto se refiere fundamentalmente al Reglamento. Dentro de él e independientemente de otros asuntos puntuales que pueden ser objeto de discusión -p.e. el carácter técnico o político de los representantes de las instituciones miembros, o la presidencia de un Rector- o actualización -p.e. la inclusión en el Comité Ejecutivo de una Secretaría Técnica- el asunto cuya aclaración se ha considerado más urgente y necesario para el funcionamiento de la organización es el de la  tipología de socios, su status, derechos y deberes, con especial interés en definir la relación con los consorcios que no nos postulamos si deberían o no estar incluidos en la organización 

Situación actual

En la actualidad, existen tres tipos de miembros: 

· Miembros de pleno derecho: bibliotecas de universidades CRUE.

· Miembros colaboradores: otras bibliotecas científicas y de investigación. Se rigen por protocolo de colaboración  establecido para cada caso. Tienen voz, pero no voto.

· Benefactores: personas físicas o jurídicas que proporcionen recursos de forma desinteresada. Sin voz ni voto.

Problemas detectados

· No se define quién y cómo cesa un miembro y si esto es posible o no dada la vinculación de Rebiun a CRUE.

· El proceso de establecer un convenio específico para cada socio colaborador puede resultar un tanto prolijo.

· No se menciona claramente los derechos y deberes  de los miembros colaboradores.

Ejemplos externos

SCONUL (Society of College, National and University Libraries): Presenta solamente los siguientes tipos de miembros

· Miembros de pleno derecho. Pueden acceder a esta categoria universidades UK,Universidades Irlanda, Bibliotecas nacionales / colecciones de relevancia nacional, partes de Universidades federales e Instituciones de Educación  Superior no universitarias pero comparables en naturaleza y misión. Todas ellas tienen voz y voto y su incorporación la aprueba la Asamblea General a propuesta del Comité Ejecutivo
· Miembros Corporativos: Empresas u otras corporaciones relacionadas con    los objetivos de Sconul. Su admisión es a discreción del Comité Ejecutivo, sin voto pero con voz, no son miembros elegibles  y no pueden asistir a las asambleas mas de tres miembros.
· Observadores Instituciones o entidades de tipo profesional. Su admisión la aprueba la Asamblea General a propuesta del C.E.
Como puede verse, la base de miembros de Sconul es muy amplia y no se limita a bibliotecas universitarias, aunque sean elemento fundamental, dejando muy marcadas las diferencias de estatus con los otros tipos de miembros. En cuanto a los consorcios, considera que son un tipo diferente de organización, con otros fines, por lo que no cuentan con representación en la organización.

CAUL (Council of Australian University Librarians) presenta  solamente un tipo de miembro, que se ciñe exclusivamente a las bibliotecas universitarias, si bien distingue a efectos de admisión en su reglamento entre las universidades con representación en el el Australian Vice-Chancellor's Committee (vendría a equivaler a la CRUE) y las que no, que necesitan la recomendación del C.E. antes de ser aprobadas por la organización. Los consorcios no pueden ser miembros de la organización pero pueden participar activamente en grupos de trabajo (incluso se recomienda en algunos, p.e. los que tienen que ver con la negociación de licencias electrónicas).

CARL ( Canadian Association of Research Libraries)  presenta también un único tipo de miembros restringido a  bibliotecas universitarias de investigación y a otras pertenecientes a instituciones de investigación con colecciones y recursos de especial relevancia para la investigación y que pueden contribuir de una manera importante a los fines de CARL, a juicio de sus miembros. Su aprobación la realiza la  Asamblea General a propuesta del C.E. No hemos encontrado en su documentación ninguna mención ni relaciones con Consorcios

Recomendación

· Definir con más claridad el estatus de los miembros colaboradores que permita simplificar el proceso de admisión, estableciendo unas condiciones claras de participación en Rebiun. 

· Definir la vía para el cese de los miembros.

· En cuanto a los consorcios, dado que las universidades  miembros están ya representadas en Rebiun, no sería conveniente aceptarlos como miembros de pleno derecho. La duda se plantea si convendría incluirlos en alguna categoría nueva de miembros colaboradores o limitar su participación a invitaciones o acuerdos  para proyectos de carácter puntual a petición del Comité Ejecutivo 
B) PROCEDIMIENTOS

La función de los procedimientos es desarrollar las ideas y principios establecidos en el reglamento. Sirven de instrumentos normativo y normalizadores y se adaptan a los cambios de la organización con mucha más agilidad que las reformas reglamentarias. Facilitan la ejecución de las tareas a cumplir y contribuyen a articular mejor la organización. Organizaciones más veteranas, como SCONUL, cuentan no solo con un reglamento (Memorandum and Articles of Association) con mucho más detalle normativo y de procedimiento, sino también con un "manual de procedimiento" general (Rules for the conduct of business) y otro específico para los grupos de trabajo (Informal guide for members of SCONUL's Groups) al que se hará referencia más adelante. Rebiun, debido principalmente a su corta historia no ha desarrollado todavía una tarea normalizadora de su actividad, para la que se han identificado en principio tres áreas principales:

1. Los Plenos. 

Situación actual

La Asamblea general o Pleno es el órgano principal de toma de decisiones en Rebiun. Se reúne una vez al año y ha ido derivando hasta ser el foro donde se presenta la actividad realizada por los grupos de trabajo, el C.E , se renuevan los componentes y se definen las actuaciones para el próximo año.

Es asimismo una ocasión perfecta para el encuentro personal de todos o casi todos los miembros de la organización y posee una trascendencia pública que invita a completarla con actividades y visitas profesionales que se desarrollan de manera complementaria. Cada vez mas se aprovecha la misma para reuniones formales o informales de grupos de trabajo establecidos o circunstanciales.

 La Asamblea general anual se desarrolla por tanto a caballo entre un formato de reunión cerrada y de evento tipo congreso. Resulta a veces complicado encajar en el programa "oficial" la intensa actividad interna no organizada que se desarrolla en la organización.

 Este carácter  mixto de las reuniones ocasiona problemas de definición de los asistentes: cuales pueden hacerlo  por derecho propio, cuales por delegación y cuales podrían hacerlo por invitación y a que actos podrían asistir.

 Todo esto, unido a la falta de procedimientos,  podría dar un carácter excesivamente asambleario a las reuniones del Pleno además de generar tensiones dentro de las mismas

Ejemplos externos: 

Sconul. Cuenta con unos procedimientos muy detallados, tanto en su reglamento como en el "manual de organización". Se establece diferencia formal entre las asambleas, ordinarias o extraordinarias, en las que se tratan los asuntos de organización (informes de gestión, designaciones, elecciones o destituciones de cargos...) de aquellas en las que se convocan para llevar adelante los fines de la organización (business meetings), así como el tipo y número de representantes que pueden asistir por cda organización. Los plazos para la celebración de las asambleas y envío de propuestas quedan bien delimitados. También se establecen los procedimientos a seguir para la presentación de candidaturas (plazos, limitaciones, bajas y suplencias) y de votación en la asamblea (quórum necesario, forma –a mano alzada o voto secreto mediante papeleta-, delegaciones de voto...).
CAUL no presenta en su documentación ningún formato o directriz específica para la organización de las asambleas. 

CARL tiene un reglamento muy detallado en el que recoge la organización y los procedimientos. Entre ellos se encuentra la obligatoriedad dos reuniones anuales, una de ellas la Asamblea general así como la representación de

las instituciones  y los procedimientos de delegación del voto 

Recomendaciones

Sería deseable

· Definir un formato de Asamblea general con unos procedimientos claros para su organización, así como para la participación de los diferentes tipos de asistentes, tanto en lo que se refiere al número de representantes como a otras circunstancias (sesiones a puerta cerrada, etc.). 

· Establecer un  calendario de presentación de asuntos a votar con suficiente  antelación. 

· Compaginar con sesiones internas de trabajo de los diferentes grupos. Ofrecer tiempo y espacio para la inserción de las actividades de "pasillos" en el programa, en la medida de los posible.

·  Diferenciar al máximo la Asamblea de otras actividades tipo "congreso".

2. Procedimientos de votación y elecciones de cargos

Situación actual

Existe un acierta indefinición en los procedimientos de votación en general. A pesar del trabajo adicional que generan al CE y del el riesgo siempre existente de que la necesaria participación o colaboración de los miembros en el proceso no sea la óptima, la ausencia de estos procedimientos puede dar como resultado un doble riesgo, de exceso de intervención del CE en la renovación organizativa por un lado y de reducción de las votaciones a simples ratificaciones asamblearias. Por supuesto, la existencia de procedimientos claramente establecidos no asegura una mayor participación y rotación de responsabilidades entre los miembros, pero introduce los mecanismos para que la renovación pueda producirse dentro de unos plazos ya previstos.

Ejemplos externos

Sconul

Cuenta con unos procedimientos muy detallados, tanto en su reglamento como en el "Manual de procedimientos". Abarcan tanto los asuntos referentes a las candidaturas (plazos de presentación, limitaciones, bajas y suplencias) como a los diferentes procedimientos de votación (quórum necesario, forma -mano alzada/voto secreto mediante papeleta, delegaciones de voto...). 

CAUL :No a parecen en su documentación referencias a procedimientos específicos de votación. 

CARL: como ya se ha dicho anteriormente cuenta con reglamento muy detallado que recoge tanto la elección de los cargos, su duración y sus funciones

Recomendación: 

Rebiun debería desarrollar procedimientos claros para garantizar en todo momento la transparencia de su funcionamiento y como estímulo a la participación de sus miembros.

3. Grupos de trabajo

 Situación actual.

 De acuerdo con el Reglamento de Rebiun, la creación de grupos de trabajo debe ser aprobada por el Pleno, siendo su misión el desarrollo de programas concretos en distintos ámbitos de interés. Pueden tener carácter temporal o permanente y presuponen la participación de especialistas en los temas de su competencia. Necesitan el aval del Pleno para ejecutar sus decisiones. 

El tema de los grupos de trabajo ya se ha planteado con ocasión del I Plan Estratégico donde se diferenciaban los denominados "grupos estables" (catálogo colectivo, préstamo interbibliotecario), cuya gestión se intenta profesionalizar al máximo con representantes especialistas en los temas y los grupos establecidos para cada Línea estratégica. Esta articulación del Plan Estratégico a través de grupos de trabajo para cada línea de acción ha dotado a Rebiun de instrumentos de acción y participación bien definidos en cuanto a sus objetivos, plazos y  relación con el CE al estar presentes en él los coordinadores de cada uno de ellos.  Asimismo, y para mejorar el enlace de ambos tipos de grupos se ha acordado en la última Asamblea que los llamados grupos estables se coordinen  a través de la Secretaría Técnica, lo que además permite su representación en le C.E.

 Se planteen o no dichos grupos de desarrollo del PE como marco único de las actividades de Rebiun, se hace necesario definir unas líneas básicas o directrices para la creación de grupos de trabajo integrados principalmente por especialistas y de normalizar la forma de presentación de sus resultados a la organización.

Ejemplos externos

Sconul: El reglamento de Sconul (Memorandum and Articles of Association) define brevemente (parecido a REBIUN) el papel de los grupos de trabajo en la organización. Sí se describe con detalle su constitución y funcionamiento en el documentos Rules for the conduct of business y en la Informal guide for members of SCONUL's Groups. Los asuntos abordados son: constitución, objetivos, composición, cargos, duración, reuniones, comunicación. Se otorga gran importancia a este último aspecto, la comunicación y difusión de los resultados de su actividad en el seno de la organización.

CAUL:  Solamente se hace una mención muy genérica a los grupos de trabajo en su reglamento, pero no parece haber una regulación establecida para el funcionamiento, composición o duración de los grupos. 

CARL cuenta en el reglamento con cinco comités de trabajo , formados cada uno por cinco directores elegidos para tres años renovables una vez, con la idea de favorecer la rotación de los miembros  y la estabilidad de los grupos. Los objetivos están definidos. No obstante existe la posibilidad de crear nuevos comités permanentes o especiales 

Recomendaciones

No parece necesario modificar el punto del reglamento referente a los grupos de trabajo, ya que siempre es más conveniente contar con un marco amplio y flexible que con uno demasiado regulado y rígido. No obstante, deberían elaborarse unas directrices para la constitución y funcionamiento de los grupos, que definan su marco operativo.

C) Actividad de la organización

Situación actual

Es evidente que Rebiun es punto de referencia esencial para cualquier asunto relacionado con la gestión y actividades de las bibliotecas universitarias en España. Proporciona:

· Coordinación general entre bibliotecas dentro del marco organizativo de las universidades (CRUE)

· Herramientas de trabajo comunes: Catálogo colectivo / Gestión del PIB (precios, políticas...)

· Directrices de trabajo para asuntos específicos

· Formación, a través de jornadas y workshops (Bibliotecas digitales y CRAIs)

La página Web de Rebiun, a pesar de las dificultades de su mantenimiento, debido a la falta de lo recursos, es una fuente excepcional de información sobre la organización, sus actividades y sus publicaciones. 

El volumen de actividad e información producidas por Rebiun hace necesario articular, a través de un plan de comunicación, una estrategia que proporcione una mayor proyección a Rebiun en las bibliotecas universitarias y que asegure no solo el flujo constante de información sobre sus actividades sino que canalice la comunicación entre los profesionales de las bibliotecas universitarias y también más allá del marco estrictamente bibliotecario.

Algunas posibles iniciativas a considerar serían, dentro del marco bibliotecario:

· La puesta en funcionamiento de una listas moderadas de correo electrónico especializada sobre bibliotecas universitarias.

· La edición de un Boletín que reflejen la actividad de la organización y sus grupos de trabajo

Un aspecto, generalmente descuidado por los responsables bibliotecarios, es la búsqueda de vías eficaces de comunicación fuera de las bibliotecas, tanto en el contexto universitario como en el social en general. Sin minimizar la complejidad y el esfuerzo económico y de organización que este tipo de tareas conlleva las siguientes acciones podrían servir de muestra de dos tipos de actuación en diferentes ámbitos:

· La fuente de los  datos sobre las bibliotecas universitarias en la publicación Datos básicos del sistema universitario español. Curso 2005/2006 fuese el Anuario Estadístico Rebiun.  Y que además se participase en la elección de los items relevantes a publicar.

· Hacer una presentación a los medios de comunicación del Anuario de las bibliotecas universitarias y científicas españolas. Podría acompañar a cada anuario un breve estudio de síntesis sobre el panorama de las bibliotecas universitarias que diera pie a declaraciones de impacto mediático. 

Ejemplos externos

Sconul: Las actividades relacionadas con la comunicación tienen una gran importancia en la organización. Así lo confirma la inclusión de una línea de acción  (Communication and Marketing) en su plan estratégico y la aparición recurrente de este aspecto en los documentos internos de organización, como p.e. en el caso de los grupos de trabajo). Las herramientas principales de comunicación de la organización lo constituyen: las listas de correo electrónico (internas y externas), la página Web y las publicaciones. 

Caul: También presenta una línea de acción en su plan estratégico dedicada a Communication and Advocacy. Cuenta con su página Web y sus publicaciones como instrumentos de comunicación y difusión. Asimismo gestiona más de 15 listas de distribución electrónica para comunicación entre sus miembros, algunas restringidas únicamente a los participantes de determinados grupos o proyectos.

CARL Modera y gestiona 8 listas de distribución en ellas pueden participa no solo los miembros de la institución sino observadores invitados u otras organizaciones con las que trabajan conjuntamente. Publica también su informe anual y distintos informes sobre las actividades en las que participa. 

Recomendación

Incluir en el Plan Estratégico 2007-2010 una línea específica de Comunicación y Márketing que articule, difunda y proyecte la actividad de Rebiun entre los propios miembros y en los sectores universitarios y sociales en los que se desea influir.

III. PROPUESTAS DE MEJORA

Tras el análisis presentado en el capítulo anterior de este Informe y  modo de síntesis de las recomendaciones parciales expuestas, las recomendaciones que se proponen para discusión y posible desarrollo como acciones de mejora dentro de la línea estratégica sobre “El papel de Rebiun” son las siguientes:

1. Establecer una definición clara de la tipología de miembros de Rebiun, sus derechos, deberes, así como los procedimientos de aprobación y cese, procediendo a la correspondiente reforma del Reglamento si se considera necesario.

2. Confeccionar un manual o guía de procedimientos para la organización y actividades de Rebiun. Como procedimientos urgentes a establecer se consideran:

a. Establecer un formato homogéneo de la asamblea general anual.

b. Establecer una normativa para las votaciones, tanto de cargos como de propuestas.

c. Establecer directrices para la formación y desarrollo de la actividad de los grupos de trabajo.

3. Desarrollar una política de comunicación y márketing en Rebiun, con vistas a consolidarse como línea de acción estratégica. Dicha política, articulada a través del correspondiente grupo de trabajo, tendría una doble orientación:

a. Comunicación interna, en el seno de la organización y entre las bibliotecas miembros de Rebiun

b. Comunicación externa, hacia las instituciones universitarias y fuera del mundo universitario.


